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BARRANQUILLA D.E.I.P.- SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). -  
 

REF. 080013110003-2020-00023-00 

PROCESO: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO. 

DEMANDANTE: NIDIA ISABEL QUEMBA POTES 

PRESUNTO MUERTO: RAFAEL QUEMBA CASTELLANOS.  

 

Como quiera que se encuentran cumplidas las exigencias contenidas en el numeral 

2° del artículo 97 del Código Civil, y en atención a lo reglado en el numeral 3° del 

artículo 583 del C.G.P., se procederá a nombrar Curador Ad-Litem del presunto 

muerto: RAFAEL QUEMBA CASTELLANOS. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Nómbrese Curador Ad-litem del presunto muerto: RAFAEL QUEMBA CASTELLANOS, 

al Dr. ALBERTO FARID AHUMADA BAYUELO, quien puede ubicarse en la Calle 47B # 

20-70, Barranquilla, celular: 3168714668, correo electrónico: 

ahumada_alberto@yahoo.es   

 

2.- Líbrese la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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Estado No. 38.  

Fecha: 8 de marzo de 2022. 
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